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fDe la Gaceta núm I68.7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Aslúrias, y 
las Serroas. Sras. Infantas Dona María 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiendo sido puesto en libertad 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Avila, mediante una comuni
cación falsa que partía del Gobierno 
de Madrid, el rematado Ramón Diaz 
Giménez, que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Ubeda, era 
conducido por trámites de la Guardia 
civil al presidio de la Coruña, y á cuyo 
individuo se le expidió un salvo con
ducto por el Alcalde del pueblo de 
Adanero, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del expresado 
sugeto y lo pongan á disposición de 
este Gobierno, caso de ser habido.

Burgos 18 de Junio de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telé
grafos.—Correos.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 28 de Mayo próxi
mo pasado participa á este Centro 
Directivo haber acordado retirar de la 
venta en 1de Julio próximo los sellos 
de comunicaciones que en la actualidad 
se expenden, A excepción de los de un 
céntimo de peseta, y poner en circula
ción desde el indicado dia los que han 
de sustituirlos, elaborados en la Fá
brica Nacional del sello. Asimismo ha 
resuelto que durante el referido Julio 
puedan emplearse indistintamente los 
nuevos sellos y los que hoy circulan, 
quedando estos últimos sin valor ni 
curso legal al terminar dicho mes.

Al comunicarlo á V. para su cono 
cimiento y el de las Estafetas y Car
terías, le encargo dó á las disposicio
nes de que se trata la mayor publici
dad, insertándolas en el Boletín oficial 
de la provincia por tres veces conse
cutivas para que lleguen á conocir 
miento de todos.

Del recibo de la presente y ejem
plares que se acompañan, se servirá 
V. dar el oportuno aviso.

Dios guárde á V. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1878.—El Director 
general, G. Cruzada.=Sr. Adminis
trador principal de Correos de......

(De la Gaceta núm. 147.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, oido el Consejo 
de Estado en pleno, y de acuerdo con 
el de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley gene
ral de Ferro-carriles de 25 de Noviem
bre de 1877.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocho.= ALFONSO. = El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FERRO
CARRILES DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1877.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las formalidades necesarias para la 
declaración de servicio general en favor 
de una linea de ferro-carril no com

prendida en el plan del Estado.

-Artículo 1.» Determinadas por el 
art. 4.° de la ley de Ferro-carriles las 
lineas de servicio general que consti
tuyen el plan de esta clase de obras, 
para introducir en el mencionado plan 
cualquiera variación habrá que suje
tarse á las formalidades que previene 
la citada ley y á las prescripciones del 
presente reglamento.

Art.. 2.° Cuando se considere nece
sario ó conveniente agregar al plan 
una línea de ferro-carril, deberá for
marse ante todo un anteproyecto de la 
misma, con arreglo á lo que prescribe 
para estos casos el art. 9." del regla
mento.de 6 Julio de 1877 para el cum
plimiento de la ley general de Obras 
públicas.

Este anteproyecto deberá constar de 
los documentos siguientes:

1. ” Memoria explicativa en que se 
haga la descripción general de las obras 
y se justifique la conveniencia del tra
zado y la utilidad del ferro-carril cuya 
ejecución ha de repotar interés ge
neral.

2. ° Un plano general y un perfil 
longitudinal que hagan ver la dirección 
que ha de seguir el trazado, y demues

tren que existe la posibilidad de ,su 
realización dentro de las condiciones 
técnicas aceptables en esta clase de 
vías.

5.°  Un avance lo mas aproximado 
posible del coste del ferro-carril, in
cluso el del material móvil que fuere 
necesario para su explotación.

4.°  Los principales elementos de la 
tarifa de precios de peaje y trasporte 
que habrían de adoptarse para la ex
plotación de la obra.

Y 5." Datos estadísticos acerca del 
movimiento probable por la via que se 
trata de ejecutar para poder juzgar de 
las utilidades que reportaría su ejecu
ción.

Los anteproyectos deberán redac
tarse con sujeción á las instrucciones 
vigentes ó á las que dicte con este ob
jeto la Dirección general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

Art. 5." Cuando la iniciativa para 
la inclusión de una linea en el plan 
parla del Gobierno, el Ministro de Fo
mento ordenará que el anteproyecto á 
que se refiere el-^artículo anterior sea 
redactado por el Ingeniero ó Comisión 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos que al afecto se designe, de
biendo dictarse por la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Mi
nas las instrucciones especiales que se 
creyeren del caso.

La iniciativa expresada podrá par
tir asimismo de un Ayuntamiento, Di
putación provincial, ó cualesquiera 
otras corporaciones oficiales, y también 
de particulares ó Empresas á quienes 
interese la ejecución de la linea, según 
se previene en el artículo 28 de la ley. 
En este caso las corporaciones ó par
ticulares interesados deberán presentar 
al Ministerio de Fomento una solicitud 
á la que acompañarán el anteproyecto 
y documentos A que se refiere el artí
culo anterior.

reglamento.de


En lodos los casos en que se solicite 
la declaración de servicio general, se 
publicará la petición en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias 
correspondientes, concediendo el plazo 
de un mes para la presentación por 
otras corporaciones, particulares ó 
Empresas que solicitaren á su favor 
igual declaración. Los que quisieren 
hacer uso de este derecho habrán de 
presentar dentro del plazo marcado su 
solicitud, acompañando el antepro
yecto correspondiente, para que pueda 
procederse á lo que previene el artí
culo 29.

Art. 4.” El anteproyecto ó antepro
yectos admitidos se someterán á la in
formación que prescribe el art. 28 de 
la ley á que esle reglamento so refiere, 
y el 10 del Reglamento para la ejecu
ción de la de Obras públicas.

Cumplida esta formalidad se pasará 
el expediente á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos para que 
informe, así acerca de la parte técnica 
de la obra como respecto á la conve
niencia de la declaración de servicio 
general, y sobre cuál de las solicitudes 
deba ser preferida.

Art. 5.° En vista del resultado de 
los trámites señalados en los artículos 
anteriores el Ministro de Fomento de
cidirá sobre la conveniencia de la de
claración solicitada y sobre el antepro
yecto que deba ser preferido. Si la de
cisión fuere negativa se considerará 
terminado el expediente sin más trá
mites, devolviéndose en su caso el an
teproyecto ó anteproyectos á las cor
poraciones ó particulares que les hu
bieren presentado. Si la decisión fuese 
favorable, el Ministro de Fomento lle
vará á las Cprles el oportuno proyecto 
de ley, acompañado de todos los docu
mentos relativos á la información, y del 
anteproyecto que hubiese merecido la 
preferencia.

Promulgada la ley, quedará la linea 
declarada de servicio general, siendo 
incluida en el plan general de ferro
carriles de esta clase, y considerada 
como de utilidad pública para los 
efectos de la ley de Expropiación, todo 
con arreglo á los articulos 5.°, 6.° y 7.° 
de la ley especial de Ferro-carriles.

Art. 6.” Cuando se solicitare la 
declaración de servicio general en 
favor de una linea destinada á la ex
plotación de cuencas carboníferas ó 
ferruginosas, se seguirán los trámites 
marcados en los articulos del 2 al 5 del 
presente reglamento; pero á la infor
mación de que trata el art. 4.° deberá 
agregarse otra pericia! en que se oiga 
acerca de la importancia de dichas 
cuencas mineras á los Ingenieros del 

ramo y á la Junta superior facultativa 
del mismo, según lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley.

Análogo procedimiento se seguirá 
siempre que se trate de ramales ó 
centros industriales de importancia, 
oyendo en estos casos á las Diputacio
nes y Juntas de Agricultura de las pro
vincias interesadas y al Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio.

CAPÍTULO II.

De la ejecución de ferro-carriles por 
cuenta del Estado.

Art. 7.° Siempre que por el Go
bierno se considere necesario ó conve
niente proceder á la ejecución de un 
ferro-carril declarado de servicio gene
ral con fondos del Estado y por los 
métodos de Administración ó contrata 
ordinaria, el Ministro de Fomento de
signará el Ingeniero ó Comisión de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos que ha de hacer los estudios cor
respondientes, según se prescribe en el 
art. 57 de la ley de Ferro-carriles.

El Ingeniero ó Comisión designados 
al efecto deberá ante todo formar el 
presupuesto de los gastos que ocasio
naren los estudios, á tenor de lo pres
crito en el art. 4. del reglamento para 
la ejecución déla ley de Obras públicas, 
observándose lo determinado en el 
mismo artículo respecto de la aproba
ción de presupuesto.

Art. 8." Los documentos de que 
deberá constar lodo proyecto de ferro
carril que mande formar el Gobierno 
serán los designados en el art. 6.° del 
reglamento para la ejecución de la ley 
general de Obras públicas, y se redac
tarán con arreglo á las siguientes 
prescripciones:

1 ,a La Memoria comprenderá la 
descripción del trazado y la de las obras 
de mayor importancia, el número, 
clase y situación de las estaciones y los 
estados de alineaciones y rasantes, con 
expresión de los radios de las curvas 
en las primeras.

2. a El plano general y el perfil 
longitudinal de toda la linea, así como 
los planos y perfiles por trozos; y en los 
correspondientes á las obras de fábrica 
que comprenda el proyecto se incluirán 
lodos los detalles y acotaciones necesa
rios para dar completa idea del tra
zado.

3. a En el pliego de condiciones se 
hará la descripción de las obras, y se 
detallarán los requisitos á que han de 
satisfacer los materiales que se em
pleen en las mismas, asi como todo lo 
referente á su mano de obra y empleo 
en los trabajos.

4.a El presupuesto contendrá los 
detalles de cubicación, los precios de 
aplicación y demás datos necesarios 
para dar a conocer el coste del ferro
carril.

Todos estos documentos se redacta
rán con arreglo á los formularios que 
rigen para la formación de los proyec
tos de ferro-carriles, ó á los que en lo 
sucesivo se prescriban, así como á las 
reglas generales de servicio é instruc
ciones especiales qué tenga por conve
niente dictar la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas.

Art. 9.” A los documentos expre
sados en el articulo anterior, que son 
los que constituyen el proyecto en su 
parle técnica, se agregarán los si
guientes:

1. " Una relación detallada del ma
terial que para la ejecución y explota
ción del ferro-carril fuere necesario.

2. " La tarifa detallada de los pre
cios máximos de peaje y trasporte de 
viajeros y mercancías, con una ins
trucción en que se dicten las corres
pondientes reglas para la aplicación 
de la tarifa.

3. ° Datos estadísticos acerca del 
movimiento que probablemente tendrá 
lugar por el ferro-carril proyectado, 
calculando en vista de tales datos 'y de 
la aplicación de la tarifa las utilidades 
que pueda reportar la ejecución de la 
obra.

Para la redacción de estos docu
mentos se tendrá también en cuenta 
lo que prescriban las instrucciones 
vigentes, ó las que en lo sucesivo se 
dicten al efecto por la Dirección gene
ral del ramo.

Acompañará además al proyecto el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas á que se refiere el número
3.°  del artículo 17 del reglamento de 
6 de Julio de 1877, y que deberá con
tener todas las prescripciones que allí 
se consignan.

Art. 10. En el caso de que las 
provincias ó pueblos interesados en la 
ejecución de un ferro-carril se compro
metiesen á auxiliar al Estado compar
tiendo con él los gastos de la construc
ción, se agregarán al expediente las 
actas en que consten formalmente los 
compromisos contraídos por dichas 
Corporaciones, con especificación de 
los auxilios ofrecidos por ellas y de los 
plazos en que hayan de ser entregados 
al Gobierno.

Art. 11. El Ministro de Fomento 
podrá someter á informe de las corpo
raciones que estime competentes el 
proyecto y documentos á que se refieren 
los anteriores artículos, pero á condi
ción de oír siempre y en lodos los casos 

á la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos.

Cumplidas estas formalidades, podrá 
recaer sobre el proyecto la aprobación 
superior.

Art. 12. Aprobado el proyecto de 
un ferro-carril, se presentará á las 
Corles el oportuno proyecto de lev 
pidiendo autorización para la ejecución 
de la linea, según se prescribe en el 
articulo 10 de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877; obtenida dicha autoriza
ción legislativa, y habiendo fondos 
consignados al efecto, se procederá á 
la construcción de la línea con arreglo 
al proyecto y condiciones facultativas 
y económicas anejas al mismo, y con 
sujeción á lo prescrito en los artículos 
del 14 al 17 del reglamento para la 
ejecución de la ley general de Obras 
públicas; quedando en su caso los pue
blos y provincias interesados en la 
obligación de satisfacer al Estado los 
auxilios que hubieren ofrecido.

Art. 13. Terminada la construcción 
de una linea, el Gobierno, teniendo 
presente lo que para estos casos pro
viene el art. 27 de la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877 
y el 53 de la de 23 de Noviembre 
del mismo año, resolverá si la explo
tación del ferro-carril ha de hacerse 
por cuenta del Estado ó por con
trata.

En esle último caso el contratista 
percibirá los arbitrios con arreglo á 
las tarifas aprobadas por el uso y 
aprovechamiento del ferro-carril du
rante el tiempo que se estipule, y en
tregando cada año al Estado una’canli- 
dad como compensación de los gastos 
ocasionados por la construcción de la 
línea.

Las contratas se verificarán siempre 
mediante licitación pública, que ver
sará sobre mejora de la anualidad 
que haya de satisfacerse según lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 14. Para el arriendo de la ex
plotación de un ferro-carril ejecutado 
por el Estado regirá el oportuno pliego 
de condiciones, que será aprobado por 
el Ministro de Fomento, oyendo pré- 
viamenle á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos.

En dicho documento se consignará:
1. ° La anualidad que habrá de sa

tisfacer el contratista y que ha deser
vir de base á la licitación.

2. ° El número de años durante los 
cuales el contratista ha de disfruta1, 
del percibo de los arbitrios señalados 
en las tarifas.

3. " El material móvil que haya de 
emplearse en la explotación, siempre 
que se estipule que esle material h*3 
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de ser de cuenta del contratista y no 
del Estado.

4. ° Que la conservación y repara
ción de las obras de todas clases y del 
material móvil ha de ser de cuenta del 
contratista durante los anos de la con
trata.

5. " Que el contratista tiene la obli
gación de no interrumpir el servicio, á 
no ser por caso de fuerza mayor, y de 
entregar el camino en buen estado de 
servicio al término de la contrata; ha
ciéndose igual declaración, si asi pro
cediese, respecto al material móvil.

6. ’ Los casos de rescisión de la 
contrata y las consecuencias de esta 
rescisión.

Y 7.° Todas las demás prescrip
ciones que se consideren oportunas, 
teniendo en cuenta lo prevenido para 
este caso en el art. 54 del reglamento 
de 6 de Julio para el cumplimiento de 
la ley general de Obras públicas, y lo 
que marca el art. 28 del mismo regla
mento para los casos de concesión.

CAPÍTULO III.

Le la ejecución y explotación de los 
ferro-carriles por concesiones á parti
culares ó Compañías sin subvención de 
fondos ni auxilios de fondos públicos.

Art. 15. Las lineas de servicio 
general cuyos proyectos hubieren sido 
estudiados por el Gobierno, podrán ser 
construidas por medio de concesiones 
á particulares ó Compañías, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley general de 
Obras públicas, y en los. capítulos 2." 
y 5.° del reglamento para su ejecución, 
según que se lleven á cabo sin auxilio 
alguno ó con cualquiera de las subven
ciones que determina la ley de ferro
carriles de 25 de Noviembre de 1877.

En la ejecución de un ferro-carril 
por concesión regirán las condiciones 
generales establecidas ó que se esta
blecieren en lo sucesivo, las facultati
vas que formen parte del proyecto, y 
las particulares y económicas que para 
cada caso se estipulen.

Serán objeto de las condiciones par
ticulares las indeterminadas en las 
generales, el arreglo de las cuotas de 
tarifa, las fechas en que han de co
menzarse y terminarse los trabajos, la 
designación de la fianza que deba 
prestarse y demás cláusulas especiales 
que se determinen para el otorgamiento 
de la concesión.

Art. 16. El estudio de una linea 
declarada de servicio general podrá 
hacerse por particulares ó Compañías, 
siempre que estas soliciten y obtengan 
la autorización superior que requiere 
al efecto el art 58 de la ley de 23 de 
Noviembre de 1877.

La autorización en su caso se otor
gará con las formalidades prevenidas 
en el art. 59 de la misma ley y el 21 
del reglamento de la general de Obras 
públicas.

Los proyectos que presenten los par
ticulares habrán de constar de los mis
mos documentos, y redactarse en igual 
forma que los mencionados en los ar
ticulos 8.° y 9.° del presente regla
mento para los ferro-carriles construi
dos por cuenta.del Estado.

Art. 17. Los particulares ó Com
pañías que pretendan la concesión sin 
subvención de una línea de ferro-car
ril declarada de servicio general, de
berán presentar al Ministerio de Fo
mento su solicitud acompañada del 
proyecto completo de la vía, redactado 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
anterior, y del documento que acredíte 
haberse hecho el depósito del 1 por 
100 del importe del presupuesto. Pre
sentado el proyecto, se publicará la 
petición en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
interesadas, concediendo un plazo im- 
prorogable de 30 dias para la admi
sión de otras peticiones de concesión 
que pueden mejorar ¡a solicitada, se
gún lo prescrito en el art. 64 de la ley 
general de Obras públicas.

Art. 18. Si trascurrido el plazo 
marcado en el articulo anterior no se 
hubiere presentado ningún nuevo pro
yecto, se pasará el del peticionario al 
Ingeniero Jefe de la división correspon
diente para que proceda á su confron
tación sobre el terreno y para que in
forme acerca del estudio de la línea. 
Los gastos de la confrontación serán de 
cuenta del peticionario, el cual deberá 
depositar su importe en la Tesorería 
de provincia, según lo dispuesto en el 
art. 24 del reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Obras pú
blicas.

Devuelto el proyecto por el Ingenie
ro Jefe, será sometido á la información 
prescrita en dicho art. 24, pasándolo 
despues á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, cuyo dicta
men deberá referirse no solo á la parte 
técnica del proyecto, sino también al 
examen de las tarifas propuestas y de
más circunstancias que para la conce
sión deben tenerse presentes, según se 
indica en el art. 26 del mencionado 
reglamento.

Art. 19. Si de la tramitación á que 
ha de someterse el proyecto resultara 
ser necesario ó conveniente introducir 
en él modificaciones, bien en su parle 
técnica, bien en la económica ó en las 
condiciones bajo las cuales hubiere de 
hacerse la concesión, se devolverá el 

proyecto al peticionario para que haga 
las reformas oportunas, dentro del pla
zo que se le señale al efecto, ó para 
que retire su petición si no le convi
niere modificar su proyecto. Cuando el 
interesado no se conformase con lo que 
en definitiva se resuelva por la Supe
rioridad sobre los puntos de controver
sia, se considerará desechado el pro
yecto, y será devuelto al peticionario 
con el depósito que hubiese constituido.

Art. 20. En el caso á que se refie
ren los articulos anteriores, es decir, 
cuando se trate de una petición de 
concesión sin subvención y para lo cual 
solo se hubiere presentado una pro
puesta, dicha concesión se olorgorá sin 
las formalidades de subasta pública, 
pero siempre por medio de una ley, 
según previene el art. 27 de la de Fer
ro-carriles. Al efecto el Ministro de 
Fomento presentará á las Córles el 
oportuno proyecto de ley, acompañado 
de lodos los documentos que se men
cionan en el articulo 25 de la ley de 25 
de Noviembre de 1877 y en los corres
pondientes del presente reglamento.

Art. 21. Elevado á ley el proyecto 
■ á que se refiere el articulo anterior, y 

constituida la fianza del 5 por 100 del 
importe del presupuesto en el término 
que marca el articulo 16 de la ley de 
ferro-carriles, se expedirá al interesado 
ó Empresa qne hubiere solicitado la 
concesión el titulo correspondiente, 
elevándose á escritura pública el con
trato, incluyendo en ella literalmente 
el pliego de condiciones generales, la 
ley especial de concesión, las condi
ciones particulares y económicas y la 
tarifa de derechos máximos.

Durante el número de años que de
termine la ley de concesión, que no 
excederá de noventa y nueve, el con
cesionario podrá explotar el camino y 
disfrutar de los privilegios y exenciones 
que se consignan en el capitulo IV de 
la ley de ferro-carriles, asi como del 
derecho de expropiar con arreglo á las 
disposiciones vigentes los terrenos que 
fueren necesarios para la ejecución de 
las obras.

Art. 22. El concesionario proce
derá en la ejecución de las obras con 
arreglo á las condiciones de la conce
sión y bajo la inspección que corres
ponde á los agentes del Gobierno, se
gún determinan la ley general de obras 
públicas y el art. 40 del reglamento 
de 6 de Julio de 1877.

Durante la ejecución no podrán in
troducirse en el proyecto aprobado va
riaciones ni modificaciones que no hu
bieren sido debidamente autorizadas, 
previos los dictámenes de los Ingenie- 

; ros encargados de la inspección y vi

gilancia de las obras y el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

La fianza del 5 por 100 no será de
vuelta al concesionario mientras no 
justifique tener obras hechas por un 
valor equivalente á la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la 
concesión, según se previene en el ar
tículo 17 de la ley de 25 de Noviem
bre de 1877.!

Art. 23. Concluidas todas las obras, 
el concesionario hará á sus expensas, 
con asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, el amojonamiento y plano de
tallado del ferro-carril y todas sus de
pendencias, formando también un es
tado descriptivo de las estaciones, 
puentes y demás obras de fábrica y 
edificios que se hubieren construido.

De cada uno de los documentos y 
planos que se mencionan en el párrafo 
anterior y del acta de amojonamiento, 
entregará el concesionario un ejemplar 
competentemente autorizado á la Di
rección genera! de Obras públicas du - 
rante el primer año de la explotación 
de la linea ó trozo de linea á que se 
refieran.

Art. 24. No podrá ponerse en ex
plotación el todo ó parle de un ferro
carril sin que preceda autorización del 
Ministro de Fomento, en vista del acta 
de reconocimiento de las obras y ma
terial del camino, redactada por los 
Ingenieros del Gobierno encargados de 
la inspección, en que se declare que 
puede abrirse la via al tránsito públi
co; acta que deberá, con su propio in
forme, remitir á la Superioridad el Go
bernador de la respectiva provincia.

Art 25. Las Empresas concesiona
rias explotarán los ferro-carriles du
rante los años determinados por su 
concesión, con arreglo á las tarifas 
aprobadas, y según las condiciones que 
se hubiesen estipulado para su aplica
ción.

Las mismas Empresas formarán los 
reglamentos necesarios para el buen 
servicio, administración y explotación 
de sus lineas, sometiéndolos á la apro
bación del Ministerio de Fomento cuan
do afecten á la seguridad de la explo
tación ó á las relaciones del público 
con las Compañías.

Los concesionarios quedan en liber
tad de elegir, sin otras restricciones 
que las que Impongan las disposiciones 
vigentes, el personal de todas clases 
para la ejecución y explotación de las 
lineas, asi como la organización de es
te personal y todo lo concerniente al 
régimen interior de la Compañía.

El Ministro de Fomento ejercerá por 
medio de sus agentes la inspección y 



vigilancia que le corresponde por la ley, 
lanío en la parte facultativa como en 
la administrativa, debiendo las Em
presas concesionarias cumplimentar las 
órdenes que los expresados agentes les 
comuniquen dentro de sus atribuciones 
y según las disposiciones que rigieren 
sobre la materia.

Arl. 26. Las Empresas estarán 
obligadas á conservar en buen estado 
el camino de hierro y sus dependen
cias de modo que su circulación sea fá
cil y segura constantemente, siendo de 
cuenta de las mismas todos los gastos 
de conservación y reparación, tanto 
ordinarios como extraordinarios.

El ferro-carril será considerado y 
guardado como los demás caminos pú
blicos, y los guardas que al efecto 
nombren las Empresas concesionarias 
podrán usar de ¡guales armas y disfru
tar de las mismas prorogativas que los 
peones camineros de las carreteras del 
Estado. Para que puedan invocar estos 
privilegios los expresados guardas de
berán llevar el distintivo que acuerde 
cada Empresa, el cual habrán de usar 
en todos los actos de servicio.

('Se continuará.) 

pendencias se remitan á esta Interven- ¡ 
cion en la forma que se les tiene ad
vertido.

5.a El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no pueden admitirse re
presentantes bajo ningún motivo, pero I 
en el caso de enfermedad justificada 
con certificación de facultativo, se hará ¡ 
presente á esta Intervención para ¡ 
acordar lo que corresponda y que no ¡I 
se perjudique al interesado que no 
pueda concurrir.

V Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula 
personal y el documento original por 
el que se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. * Las fes de existencia serán ex
pedidas por los Jueces municipales y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tener las fechas desde 2 de 
Julio de 1878, no admitiéndose las an
teriores; se expresará el nombre, ape
llido y señas de la casa habitación de 
los interesados, y estado de soltería ó 
viudez de las pensionistas, firmándose 
por los mismos la declaración de no 
percibir otra cantidad de fondos gene
rales, provinciales ni municipales, y 
por el que no sepa escribir llenará este 
requisito «á ruego» otro de igual clase.

6. a Los que revisten en otras ca
pitales de provincia ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en 
los términos mencionados para que los 
funcionarios ante quienes se presenten, 
según corresponda con arreglo á lo 
advertido en la regla 2.a puedan cer
tificar del acto á continuación de di
chos documentos, haciendo también 
referencia de la cédula personal, del 
despacho ú órden de la concesión del 
haber que exhibirán al efecto.

7. a Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio, escrito precisamente 
de su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habiten, el 
concepto por que cobran, el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieran el de
recho, y que no perciben ninguna otra 
cantidad de fondos generales, provin
ciales ni municipales.

8. a Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta también deben ser revista
dos personalmente ó con certificación 
en la forma explicada en la regla 6.a 
si no residen en esta ciudad.

9. a Si para una pensión fuesen va
rios los participes, todos tienen que 
justificar de presente y con las fes de 
existencia, y aun cuando sean menores 
deben concurrir ó dirigir á la Inter

vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. Y últimamente se recuerda lo 
repetido en otras ocasiones, que los que 
dejen de cumplir dicha obligación se
rán desde luego dados de baja defini
tiva en la nómina á que correspondan.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de Estancadas del partido y demás fun
cionarios que lomen el mayor interés 
en que por los medios de costumbre 
de cada localidad circule este anuncio 
á fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Burgos 17 de Junio de 1878,—El 
Jefe de Intervención, Pedro Ortega.

Anuncios oficiales.

RECTIFICACION.

Al insertar en el Boletín núm. 123, 
correspondiente al día 16 del actual, el 
pliego de condiciones para la subasta 
de las obras del trozo l.° de la sección 
2.a del camino provincial de Prado- 
luengo á Ibeas de Juarros, se ha pa
decido una equivocación en la condi
ción 5.a, debiendo entenderse el uno 
por ciento de la cantidad de 74.758 
pesetas 99 céntimos, que es la que ser
virá de tipo para las proposiciones, y 
no las 47.758 pesetas 99 céntimos que 
figuran equivocadamente en dicha con
dición.

Juzgado municipal de Gredilla 
de Sedaño.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de este 
pueblo, por venir desempeñándose in
terinamente, los aspirantes pueden di
rigir sus solicitudes al Sr. Juez mu
nicipal dentro del plazo de quince 
dias, contados desde que se anuncie 
en el Bolelin oficial de la provincia, 
documentadas en debida forma.

Gredilla de Sedaño 9 de Junio de 
1878. = El Juez municipal, Mariano 
Robredo.

Juzgado municipal de Redecilla 
del Campo,

Hallándose vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de este distrito por 
renuncia del que la desempeñaba, los 
aspirantes pueden dirigir las solicitu
des al Sr. Juez municipal dentro del 
plazo de 15 dias, contados desde que 
se anuncie en el Bolelin oficial de la 
provincia, documentadas en debida 
forma.

Redecilla del Campo 5 de Junio de 
1878. = El Juez municipal, Ventura 
Corcuera.

Anuncios particulares.

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. l.°, písoS ‘ 
casa de los Valencianos.—Burgos.

El agente que suscribe, como en 
años anteriores, se encarga de confec
cionar los repartimientos de la contri
bución territorial, matrículas de sub
sidio y presupuestos municipales que 
han de regir en el próximo año econó
mico de 1878 á 1879, para lo cual se 
le facilitarán los documentos necesarios 
para su formación; advirtiendo que en 
breve se publicará en el Bolelin oficial 
de la provincia el cupo que á cada pue
blo corresponde por dicha contribución 
territorial.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden, tanto de 
corporaciones como de particulares.

Compra toda clase de valores á cargo 
del estado y sus cupones vencidos con 
un pequeño beneficio del precio que 
tenga la cotización oficial del dia en 
que se verifique la venta.

Compra asimismo recibos del em
préstito de los 175 millones de pesetas 
á los precios mas altos, así como tam
bién el pape! cangeado por estos; veri
fica toda clase de pagos en las depen
dencias de la Prrvincia, y se encarga 
de la redención de censos, como son 
del Clero, Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública etc. 1—8

ALMACENES DE FERRETERÍA
DE JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.—Burgos.
Tijeras lanares, guadañas ó dalles y 

pizarras.— Hierro dulce para puntas y 
calzar á 7 cuartos libra. — Acero fino 
á 10 cuartos libra.— Tachuelas galle
gas á 20 cuartos libra.—Id. fundidas 
á 12 cuartos libra.— Clavos y puntas 
de París desde 12 cuartos libra en ade
lante, según clase. — Hierros, aceros, 
plomos, zinc, herrajes, clavazones y 
demás articulos de ferretería —Camas 
de hierro y latón, planchas y balería 
de cocina. 17—50

LA GRAN CAMISERÍA.

En el establecimiento de este nom
bre, situado en la calle del Espolón, 
núm. 42, de esta Ciudad, se expenden 
al por mayor camisas, calzoncillos, 
cuellos y puños postizos de varias cla
ses, á precios de fábrica. — BURGOS.

19-50

ALMACENES de CAMAS pe HIERRO 
y máquinas para coser de lodos los 
sistemas con precios de fábrica. Pí
danse dibujos y precios á J. M. Olivan, 
Canlarranas, Burgos. 23—50

Imprenta di la Diputación provincia* 1-

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA DELA 

PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.

En los dias desde el 2 al 16 inclu
sive de Julio próximo venidero se efec
tuará la segunda revista semestral del 
año de 1878 de todos los individuos 
que cobran haberes pasivos en esta 
provincia; y para que en este servicio 
se cumpla con lo dispuesto en la ley 
de Presupuestos de 25 de Julio de 
1855 y en Real órden de 22 de.Agosto 
del mismo año, se hacen las adverten
cias siguientes, á saber:

1 .* Según se deja expresado, están 
obligados á pasar la revista lodos los 
individuos que perciban haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de Clases pa- 
sivas'sin excepción alguna.

2.a La revista tendrá lugar para 
los que residan en esta Capital ante el 
que suscribe: los que estén ausentes 
podrán pasarla, si se encuentran en 
provincias, por los Interventores eco
nómicos, y si estuviesen en pueblos, 
ante los Alcaldes, debiendo los intere
sados que cobran en la Depositarla de 
Aranda de Duero, ó en las Administra
ciones subalternas de esta provincia 
presentar en las mismas los justifican
tes de revistas para que por dichas de


